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PARTE OFICIAL.

SECCION D E  LA GACETA D E M ADRID.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su im
portante salud.

Dirección general de Ren
tas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata el servia 
do de conducciones marítimas 
de sal en la Península é islas 
Baleares.

{Conclusión.)

42. El contratista se obliga A tener 
un representante en cada una de las Fá
bricas y capitales de provincia, debiendo 
participar su nombramiento á la Direc
ción general para que los dó á reconocer 
a Io.s Administradores de las Fábricas y ' 
de Hacienda pública. En ningún caso se 
procederá contra dichos representantes 
para hacer efectiva la responsabilidad 
que se imponga al contratista, pues cuan
do esta no verificare cualquier reintegro 
o pago en el término designado en !a con
dición 29 se dará cuenta á la Dirección 
general para que proceda de conformidad 

lo que en ia misma condición se de
termina.

4a, En ninguna Fábrica marítima se !
suspenderá la elaboración de sal á no ser ; 
que la impidieren causas superiores á la ' 
^oluntad de la Administración, ó hubiere ¡ 

aquellos establecimientos existencias : 
asíanles á cubrir por dos anos al ménos : 
abasto de los alfolies y depósitos de su i 

dotación respectiva. I

Las sales de la elaboración de cada 
año se conducirán á los alfolíes y depó
sitos si en las Fábricas no hubiere exis
tencias de elaboraciones anteriores tan 
luego como se hallen en estado de salir 
ai consumo público.

44. SI por cualquiera causa ó pretes
to el contratista abandonase el servicio, 
se veriQcará por su cuenta en los tér
minos expresados en la condición 27 
hasta un mes después de la nueva su
basta que con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 habrá de cele
brarse dentro de los tres meses siguien
tes al dia del abandono para contratar 
otra vez las conducciones por todo el 
tiempo que reste del de duración prefijado 
á su contrato, quedando responsable al 
pago de los sobreprecios de las remesas 
que se hicieren, y del importe total á que 
ascienda la diferencia de mas que con
tenga el precio de la nueva coalrata con 
relación el de la abandonada, y cubrién
dose esta responsabilidad con su fianza y 
la cantidad que en venta produzcan lo» 
bienes que se embargarán, según lo 
prescrito en el art. 19 de la Real Ins
trucción de 15 de Setiembre de aquel 
mismo año; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva licitación 
fuese igual ó menor, se ie devolverá la 
parte que quede de la fianza después de 
pagados aquellos sobreprecios si no re
sultare contra ella otra responsabilidad.

45. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumplimiento é 
inteligencia, cuando aquel no se confor
me con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la via 
contencioso-admiDÍslrativa con arreglo al 
art. 12 del aiitecitado Real decreto de 27 
de Febrero (le 1852, singue esto pueda 
servir de pretesto para interrumpir la 
ejecución del servicio.

46. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
800.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este objeto.

Él importe de los documentos de la 
Deuda pública, excepto los admisibles por 
todo su valor nominal, y los que tengan 
tipo prefijado por el Gobierno, se compu
tará por el precio que se les designe en la 
última cotización oficial anterior al dia en 
que se constituya la fianza, la cual que
dará consignada en la Caja general de 
Depósitos basta que finalizado el contrato,

si no le resultare otra responsabilidad al 
contratista, disponga so devolución la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

47. El interesado á cuyo favor quede 
el servicio depositará la fianza en el tér
mino de ocho dias, y otorgará ia escritu
ra pública dentro de! mes siguiente á la 
fecha en que se le comuniqúe la adjudica
ción del remate, obligándose á cumplir 
con todas las condiciones do este pliego, 
y á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, al tenor de lo prescrito en el 
art. 2 .“ de la Real instrucción de 15 do 
Setiembre de 1852. En el caso de no 
hacerlo así se le retendrá la cantidad de
positada para optar ó la subasta; y te
niéndose por rescindido e! contrato, se 
sacará otra vez á pública licitación A 
perjuicio suyo, según lo prevenido en el 
arl. 5.0 de! Real decreto de 27 de Fe
brero del año citado.

Lo.s gastos do la escritura pública y 
cuatro copias serán de cuenta dei con
tratista.

48. Para los efectos de esto contrato, 
se entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de extran
jería.

Reglas para la subasta.

!.^ El contrato se hará á virtud de 
licitación poíblíca y solemne, insertándo
se los anuncios oportunos en la Gaceta y 
Boletines oficíales de las provincíss, y en 
carteles.

2.a La subasta se verificará el dia
1.’ de Agosto próximo en la Dirección 
general de Realas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado de 
los J Te.s de Administración de ia rai.sma 
Dirección, y de uno ile los co-Asesores de 
ia Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano ma
yor del Juzgado especial de Uacíenda de 
esta provincia.

5.a En dicho día, desde la una y me
dia á las dos de la larde, se recibirán 
por el Director general, en presencia de 
las personas que componen la Junta de 
la suba.sta, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nombre do la persona por 
quien s; baile suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numeraran por el órden 
con que se pre-senten. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar pré- 
víamoDte cada licitador carta de pago de 
la Caja general de Depósitos, expresiva 
de haber consignado en ia misma la can

tidad da 400.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos.

También acreditará, si fuero español, 
que con un año de anticipación á la fe
cha de la subasta paga por lo ménos de 
contribución territorial ó industrial 2.000 
reales en Madrid, ó 1.500 en cualquier 
otro punto del reino. Si fuese extran
jero, presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien reúna las cir
cunstancias expresadas, que se obligue á 
garantizar con sus bienes ia proposición 
que aquel hiciere. Sin estas circunstan
cias no se admitirá proposición alguna. 
Dadas que .•’ean las dos, se anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos y documentos.

4.* íomedia lamente se procederá á ia 
apertura de los pliegos por ei órden de su 
numeración y á la lectura eu alta voz de 
las proposiciones que contengan, tomando 
nota de ollas el actuario de la subasta.

 ̂ 5.a El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por ia conducción de cada 
quintal de sal abonará la Hacienda, y 
que ha de servir de base para la subasta, 
cuyo pliego sa abrirá y se publicará su 
contenido después de leidos los de las 
proposiciones presentadas.

6 . a Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como Upo 
por el Gobierno, se consultará al Minis
terio de Hacienda ia aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará defini
tivamente el servicio.

7. a Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales entre las que mas bene
ficien ol lipo del Gobierno, se admitirán 
pujas 4 la llana á los firmantes de aque
llas por el espacio de un cuarto de hora, 
en que terminará el acto, adjudicándose el 
remate ai mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación del Ministerio. Sí la licita
ción oral no dieso resultado, la adjudica- - 
oion se hará al firmante de la proposi
ción que de las iguales se hubiese pre
sentado primero.

Modelo para la redacción del plie
go de proposición que se menciona en 

la regla 3.a

D. N., vecino de y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para representar eu acto público, entera
do del auuaoio inserto eu la Gacela nú-
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mero fecha y en el Boletín
oficial de la provincia de nu
mero fecha y de cuan
tas condiciones y requisitos se requieren 
para adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio de conducciones 
marítimas de sal en la Península é islas 
Baleares, se compromete á conducir cada 
quintal de este articulo, bajo las condi
ciones expresadas, al precio de mi
lésimas de escudo.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 3 de Mayo da 1863.—-Carlos 
Marfori.

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 17 de Junio de 1863.— 
Castro.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO,

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de ias 
leyes de primero de Mayo de 1833 y 11 
dé Julio de 1836 ó instrucciones para su 
cumplimiento se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 
1865, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad D. Joaquín Sánchez 
Canlalejo y Escribano D. Vicente Dolores 
González que tendrá efecto en la casa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana en 
adelante.

CLERO DE VIANOS.

Rústicas.

Número 
del inven' 

taño.

Menor cuantia.

713 del inventario antiguo y 261 
id. moderno. Una tierra de labor 
secano en las eras de la Cona, tér
mino de Víanos y procedente de 
su Clero. Consta de 2 celemines 
de 10.000 varas superficiales la 
fanega, equivalentes á 23 áreas y 
34 oentiroetros. Linda S. y M. las 
eras, P. Molino de Viento de 
Amos Sánchez y N. camino de la 
Mancha. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
4 rs. anuales. Ha sido tasada en 
300 rs. y capitalizada en 90 rs.

• Tipo en la subasta la tasación.
695 id. id, y 243 id. id. Otra tier

ra de labor, secano en el Canta- 
lar del Charoazo de igual término 
y procedencia que la anterior. 
Consta de 9 celemines equivalen
tes á 52 áreas y 53 centimetros. 
Linda S. Fernando Navarro, M. 
Jesús Cádiz, P. Juan Lero y N. 
Sebastian Valero. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han seña
lado la de 6 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 160 rs. y capitalizada 
en 153 rs. Tipo en la subasta la 
tasación.

704 id. id. y 252. id. id. Otra tier
ra de labor secano titulada Gui
jarral de la Cona, de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior. Consta de una fanega y 3 
celemines equivalentes á 87 áreas 
y |56 centímetros. Linda S. y M. 
Amos Sánchez, P. Antonio Na
varro y N. camino de la Mancha. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 25 rs. 
anuales. Ha sido lasada en 800

rs. y capitalizada en 562 rs. 50 
céntimos. Tipo en la subasta la 
tasación.

696 id. id. y 244 id. id. Otra tier
ra  de labor secano denominada 
Hoyico de los Rollizos de igual 
término y procedencia que la an-* 
lerior. Consta de 11 celemines 
equivalentes á 64 áreas y 20 oen- 
timelros. Linda S. y M. herede
ros de Angel Flores, P. Juan Ni
colás Gozar, y N. herederos de 
Juan Banegas. No tiene renta co
nocida. Los peritos le bao seña
lado la de 15 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 400 rs. y capitalizada 
en 337 rs. 50 céntimos. Tipo en 
la subasta la tasación.

676 id. id. y 272 id. id. Otra tier
ra  de labor secano en la Mola- 
la de la Fontanica, de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior. Consta de 3 fanegas equiva
lentes á 5 hectáreas, 50 járeas y 
28 cenlímelros. Linda S. Amos 
Sánchez, M. Eugenio Navarro, 
P. y N. Blas Navarro. No tiene 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la renta de 50 rs. anua
les. Ha sido tasada en 1.000 rs. 
y capitalizada' en 1125 rs. que 
servirán de tipo en la subasta.

677 id. id. y 273 id. id. Otra tier
ra de labor secano titulada Gui
jarral del Pilar de igual término y 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 2 fanegas, 9 celemines y un 
cuartillo, equivalentes á una hec
tárea, 94 áreas y 9 centimetros. 
Linda S. Blas Navarro, M. y P. 
herederos de Angel Floros y N. 
camino de ReolíJ. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 30 rs. anuales. Ha 
sido lasada en 1000 rs. y capi
talizada en 673 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

703 id. id. y 251 id. id. Otra tier
ra de labor secano en la Loma 
del Pilar, de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de una fanega, un celemin y dos 
cuartillos , equivalentes á 78 
áreas y 79 centimetros. Linda S. 
Francisco Navarro, M. León Na
varro, P. comino de Reolid y N. 
Francisco Navarro. No tiene ren
ta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 15 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 400 rs. y capita
lizada en 337 rs. 30 céntimo.^. 
Tipo en la subasta la tasación.

697 Id. id. y 245 id. id. Otra tier
ra de labor secano denominada 
Canlalar de las Vivoras, de igual 
término y procedencia que la an
terior. Consta de una fanega 6 
celemines equivalentes á una hec
tárea, 5 áreas y 7 centimetros. 
Linda S. camino de los Molinos,
M. y P. Wenceslao Maestre y Nor
te Baldomero Gómez. No lleno 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 15 rs. anuales. Ha 
sido tasada en áOO rs. y capitali
zada en 337 rs. 50 céntimos. Ti
po en la subasta la tasación.

698 id. id. y 246 id. id. Otra tier
ra de labor secano denomir.ada 
Collado del Marqués de igual tér
mino y procedencia que la auto- 
rior. Consta de 6 fanegas 1 cele
min equivalentes á 4 hectáreas, 
26 áreas y 17 centímetros. Linda 
S. Jesús Cádiz, M. Amos Sán
chez, P. Juan Nicolás de Gozar y
N. Juan Manuel Soria. No tiene 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 75 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 1800 rs. y capi
talizada en 1687 rs. 50 céntimos. 
Tipo en la subasta la tasación.

716 id. id. y 264 id. id. Otra tier
ra de labor secano en la Cabeza 
de los Santos de igual tórmiuo y

procedencia que la anterior. Cons- , 
ta de 2 fanegas 11 celemines 
equivalentes á 2 hectáreas, 4 
áreas y 31 centímetros. Linda 
S. Jesús Cádiz, M. Cantero de la 
Cabeza, P. lierederos de Juan Ma
nuel Sória y N. Melilon Navarro.
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 40 
rs. anuales. Ha sido tasada en 
800 rs. y capitalizada en 900 rs. 
que servirán de tipo en la su-

722 id id. y 270 id. id. Otra tierra 
de labor secano en la Cabeza de 
los Santos de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de 4 celemines equivalentes á 23 
áreas y 34 centimetros. Linda S. 
y M. Melilon Navarro y N. Euge
nio Navarro. No tiene renta co
nocida. Los peritos le han señala
do la de 4 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 140 rs. y capitalizada 
en 90 rs. Tipo en la subasta la 
tasación.

700 id. id. y 248 id. id .~ O tra  tier
ra de labor secano en la cabeza 
de la Canaleja, da igual térmi
no y procedencia que la ante
rior. Consta de una fanega equi
valente á 70 áreas y 5 centí
metros. Linda S. P. y N. José 
Eugenio Martínez y M. herede
ros de Antonio Llamas. No tie
ne renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 15 reales 
anuales. Ha sido tasada en 480 
reales y capitalizada en 357 rs. 
50 céntimos. Tipo en la subasta 
la tasación.

680 id. id. y 277 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en el Melero 
de igual término y procedencia 
que la anterior. Consta de una fa
nega, 3 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 90 áreas, 47 cen
tímetros. Linda S. y N. Antonio 
Rodríguez, M. y P . José Eugenio 
Martínez. No tiene renta cono
cida. Los peritos le han señalado 
la de 20 rs. anuales. Ha sido 
tasada en 580 rs. y capitalizada 
en 450 rs. Tipo en la subasta la 
tasación.

678 id. id. y 274 id. id.— Otra tierra 
de labor secano en el Melero, de 
igual término y procedencia que 
la anterior. Consta de 11 ce
lemines, equivalentes á 64 áreas 
y 20 centímetros. Linda S. y N. 
León Navarro, M. y P. Antonio 
Rodríguez. No tiene renta cono
cida. Los peritos le han señala
do la de 12 rs- anuales. Ha sido 
lasada en 360 rs. y capitaliza
da en 270 rs. Tipo en la subas
ta la tasación.

702 id. id. y 230 id. id.— Otra tier
ra de labor secano en el Melero, 
de igual término y procedencia 
que la anterior. Consta de una 
fanega, 7 celemines y 2 cuarti
llos, equivalentes á una hectárea,

'  10 áreas y 90 centimetros. Lin
da S. y N. Antonio Rodríguez, 
M. y P. Juan Nicolás de Gozar. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 25 
reales anuales. Ha sido tasada eu 
850 rs. y capitalizada en 562 
reales 50 cónts. Tipo en la su
basta la tasación.

287 id. id. y 292 id. id.— Otra tier
ra de labor secano denominnda 
Hoya de los Escamadores, de 
igual término y procedencia que 
la anterior. Consta de 2 fanegas 
equivalentes á una hectárea, 40 
áreas y 11 centímetros. Linda S. 
y N. Juan Nicolás Gozar, M. Jo
sé Eugenio Martínez y P. María 
Flores. No tiene renta conocida 
Los peritos le han señalado la de 
23 rs. anuales. Ha sido tasada

en 700 rs. y capitalizada en 362 
reales 50 cénts. Tipo en la su
basta la tasación.

717 id. id. y 265 id. Id.— Otra tier- 
ra de labor secano titulada la 
Cerbera, de igual térmiuo y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de una fanega y un celemin, equi
valentes á 75 áreas y 88 centi
metros. Linda S. camino de An- 
gorrilla, M. Antonio Navarro, P. 
herederos de Joaquín Valero y N. 
Meliton Navarro. Dentro del pe
rímetro de esta finca se encuen
tra una fuente de agua viva. No 
tiene renta conocida. Los peri
tos le han señalado la de 20 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 600 
reales y capitalizada en 450 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

279 id. id. y 284 id. id.— Otra tier
ra de labor secano, titulada atas
cadero de Mingo Miyan, de igual 
término que la anterior y pro
cedente de Hermandades y Cofra
días de dicho pueblo. Consta de i  
fanega 8 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á una hectárea, 19 
áreas y 65 centímetros. Linda S. 
Meliton Navarro, M. José Eugenio 
Martínez, P. y N. Fernando Navar
ro. No tiene renta conocida. Los 
peritos !e han señalado la de 30 
reales anuales. Ha sido tasada 
en 800 rs. y capitalizada en 675 
reales. Tipo en la subasta la ta
sación.

699 id. id. y 247 id. id .-O tra  tier
ra de labor secano, titulada Char
co de Mingo Miyan, de igual tér
mino que la anterior y proceden
te de su Clero. Consta de 2 fane
gas 8 celemines, equivalentes á 
una hectárea, 86 áreas y 80 cen- 
limetros. Linda S. Realengos, M. 
Juan Nicolás Gozar, P. Duque de 
Alba, y N. 'Wenceslao Maestre. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 42 rs. 
anuales. Ha sido tasada en IlOO 
reales y capitalizada en 943 rs; 
Tipo en la subasta la tasación.

701 id. id. y 249 id. id.— Otra tier
ra de labor secano, titulada Pe- 
ñascar del Cañalizo, de igual tér
mino y procedencia que la an
terior. Consta de 2 fanegas y un 
celemín, equivalentes á 1 hectá
rea, 45 áreas y 94 ceoUmetros. 
Linda S. Cipriano Navarro, M. 
camino de las Fábricas, P. dicho 
camino y N. Amós Sánchez. No 
tiene renta conocida. Los peritos 
le han señalado la de 16 reales 
anuales. lia sido tasada en 400 
reales y capitalizada en 360rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

685 id. id. y 280 id. id.—Otra tierra 
de labor secano titulada Peñase- 
cada, de igual término y prece
dencia que la anterior. Consta de 
2 fanegas 6 celemines, equivalen
tes á una hectárea, 75 áreas y 
13 centímetros. Linda S. cami
no de las Huertas, M. Cipriano 
Navarro, P. camino de la Sierra, 
y N. el de las Huertas. No lien® 
renta conocida. Los peritos le han 
señalado la de 20 rs. anuales* 
Ha sido tasada en 400 rs., y 
pilalizada en 430 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

684 id. W. y281 id. id .-O tra  tler- 
ra de labor secano titulada 
Rambla de Igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de 7 celeraine.s equivalentes á w  
áreas y 85 centímetros. Linda b* 
y N. Fernando Navarro, M. Amos 
Sánchez y P. la Rambla. No tie 
ne renta conocida. Los peritos 
han señalado la de 10 rs. anua
les. Ha sido tasada en 300 rs y 
capitalizada en 223 rs. Tipo en 
subasta la tasacioa.
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719 id. id. y 267 id. id.— OtrA tier
ra de labor secano, contigua á 
la Hermila, de igual término y 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 7 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 43 áreas y 76 cen
tímetros. Linda S. camino de An- 
gorrllla, M. María Flores, P . y N. 
Alfonso Cádiz. Ño tiene renta co
nocida. Los peritos le han seña
lado la de iO rs. anuales. Ha si
do tasada en 300 rs., y capita
lizada en 225 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

720 Id. id. y 268 id. id,—Otra tier
ra de labor secano tiluíada Ta
fetán, de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de 9 celemines y un cuartillo, 
equivalentes á 55 áreas y 44 
centiáreas. Linda S- D. Fructuo
so Flores, M. Rafael Navarro, P. 
y N. Luisa Inarejos. No tiene 
renta conocida. Los peritos le 
han señalado la de 12 rs. anua
les. Ha sido tasada en 380 rs. y 
capitalizada en 270 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

685 id. id. y 282 id. id. Otra tier
ra de labor secano titulada el Bor- 
ruca!, da igual término y proce
dencia que la anterior. Consta de 
9 celemines y 2 cuartillos equiva
lentes á 55 áreas y 44 centíme
tros Linda S. Damaso Navarro, 
M. José Eugenio Martínez y otros, 
P. Amos Sánchez y N. Rambla de 
Borrucal. No tiene renta conoci
da. Los peritos le han señalado la 
de 20 rs. anuales. Ha sido ta
sada en 800 rs. y capitalizada en 
420 rs. Tipo en la subasta la ta
sación.

689 id Id. y 237 id. id. Otra tierra 
de labor secano titulada Estrecho 
de la Decarada, de igual término 
y procedencia que la anterior. 
Consta de 2 celemines equivalen
tes á 11 áreas y 67 centimelros. 
Linda S. Vereda de Trasierra, "M. 
Manuel Castañon, P. camino de 
la Sierra y N. Doroteo Martínez. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 5 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 200 
rs. y capitalizada en 202 rs. 50 
céntimos que servirán de tipo en 
la subasta.

705 id. id. y 255 id. íd. Otra tier
ra de labor secano titulada An- 
c6a de la Decarada de igual tér
mino y procedencia que la ante
rior. Consta de 8 celemines y un 
cuartillo equivalentes á 48 áreas 
y 14 centimetros. Linda S. Can
tero de la Cabeza, M. y N. José 
Eugenio Martínez y P. camino de 
la Sierra. No tiene renta conoci
da. Los peritos le han señalado 
la de 15 rs. anuales. Ha sido la
sada en 680 rs. y capitalizada en 
337 rs. 50 céntimos. Tipo en la 
subasta la tasación.

692 id. íd. y 240 id. id. Otra tier
ra de labor secano titulada Es
pino Manzano de' igual término 
y procedencia que la anterior'. 
Consta de una fanega, un celemín 
y dos cuartillos equivalentes á 84 
áreas y 63 centímetros. Linda S. 
Damaso Navarro, M. y P. Wen
ceslao Maestre y N. Juan Andrés 
Navarro. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
20frs. anuales.¡Ha sido tasada en 
400 rs. y capitalizada en 450 rs. 
que servirán de tipo en la su
basta.

681 id. id. y 278 id. id. Otra tier
ra de labor secano titulada Hoya 
de la Cantera de igual lérmirio y 
procedencia que la anterior. Cons
ta de 8 fanegas 9 celemines equi
valentes á 2 hectáreas, 62  ábeas, 
y 70 centímetros. Linda S. he

rederos de Angel Flores y Juan 
Llamas, M. Paula Navarro, P. 
íd. y José Engenio Martínez y N. 
Damaso Navarro. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 60 r s . anuales. Ha 
sido tasada en 1300 rs. y capita
lizada en 1350 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

691 id. id. y 239 íd. id. Otra tier
ra Q6 labor secano Hoya de la 
Trasierra de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de una fanega, 8 celemines y un 
cuartillo equivalentes á una hec
tárea, 16 áreas y 74 o'^nlíraetros, 
Linda S. Damaso Navarro, M. 
herederos de Angel Flores, P. 
Juan Loro y N. León Navarro. 
No tiene renta conocida. Los pe
ritos le han señalado la de 25 
rs. anuales. Ha sido tasada en 
700 rs. y capitalizada en 562 rs. 
50 céntimos. Tipo en la subasta 
la tasación.

289 íd. id. y 294 id, id. Otra tier
ra de labor, secano, titulada Po
yo de Santa María de igual térmi
no y procedencia que la anterior. 
Consta de una fanega, nueve ce
lemines y 3 cuartillos equivalentes 
á una hectárea, 26 áreas y 94 
centiáreas. Linda S. Juana Maes
tre, M. herederos de Angel Flo
res, P. Borde de la Cabeza y N. 
León Cabezuelo. No tiene renta 
conocida. Los peritos le han se
ñalado la de 50 rs. anuales. Ha 
sido tasada en 700 rs. y capita
lizada en 675 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

688 íd. id. y 236 id. id. Otra tier
ra de labor secano, titulada Poyo 
de Jovepe de igual término y pro
cedencia que la anterior. Consta 
de 4 fanegas, 5 celemines y 2 
cuartillos equivalentes á 3 hectá
reas y 64 centímetros. Linda S. 
Fernando Navarro, M. Crisantos 
Zafra, P. dicho Zafra y N. Pedro 
Llamas. No tiene renta conocida. 
Los peritos le han señalado la de 
40 rs. anuales. Ha sido tasada en 
1500 rs. y capitalizada en 900 
rs. Tipo en la subasta la tasación.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postara que.no. 
cubra el tipo de la subasta.

2 .  ̂ El precio en que fuesen rema
tadas las Ancas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes de no- 
tiñcarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en mJeve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3 . a Las ñacas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y c^orcp años que pre
viene el articulo u.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni- 
ñcacioü del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mas plazos, podiendo este 
hacer el pago dol 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los comprador^' que anticipen 
uno ó mas plazos no.sb Iss hará mas 
abolió que el 3 por ÍÓ0 anual; en el 
concepto de que el pago há de egecu- 
tarse al tenor de lu que se dispone en 
las' instnlcciones de 1 de Mayo y 30 
de J'níiio de 1856.

4 . * Según resulta do los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no ae hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com- 
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . a Los derechos de expediente, has
ta la toma db posesión, serán do'óuéfi- 
ta del rematante

6 . a Si dentro del término de los dos. 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al rematante, se enlabiase 'recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la Venta, 
quedando, por el contrario, firmo y sub
sistente, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á dicha quinta parte.

7 . a A la vez que en esta Cíudád y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el Juzgado de p'ríúde- 
ra ¡n,?lancia de Alcaráz por radicar las fin
cas en dicho partido.

NOTAS.

1 .* Se consideran como bienes '^é 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ó Instrucción pública ci^os pro
ducios no ingresen éh las Cajái ’del 
Estado, y los demás bienes qué l^ajo 
diferentes denominácionés corrés[i6ñdeh 
á las provincias y á los pueblos.

2.^ Son bienes del Estado, lók que 
llevan este nombre, los de ihsfrutícidn 
pública superior, cuyos produplos in
gresen en las Cajas del Estado^ ios dé 
secuestro del ex-lnfanté Don 'Cárlos, y 
los de las órdenes militares de'San Juan 
de Jeruaalen, cualquiera que séá su norn- 
bro ú origen.

Albacete 5q de Junio de 1865.— 
Manuel Martín.

Cuerpo dé Ingenieros de 
Montes.

Rectificación.

En el anuncio de subasta de espartos 
de los montes de Heüiii, inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 7$, 
se dice por un error involuntario, que 
el objeto de la subasta serán 120.000 
arrobasen vez de 127.000 |que están 
calculadas.

Lo que se hace público para conooi- 
mienlo de los que deseen interesarse en 
la referida subasta,

Albacete t . “ de Julio de 1865.— 
Juan Crehuel,

Distrito forestal de Murcia.

El dia 19 de iiili'ó priximó vélííá'ero 
y hora de once á doce de su mañana 
tendrá lugar la veota en pública subasta 
de once mil ochocientas ochenta y  cinco 
cargas de esparto de á ocho arrobas cada 
una, que se ha calculado conlienén los 
montes obmuhalesde la villa de Yecla, ba
jo el Upo de tasación de seis reales carga y 
con sugeciOQ á las bases que se expresán 
en el pliego de condiciones.

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará en las oficinas del Gobierno 
de provincia ante ef Sr. Gobernador .de 
la misma ií persona efi quien deleguej^y 
en las Casa.s Consistoriálés de Tíecla, ba
jo la presidencia del Sr. Alcáíde, adrál- 
liéndo.se proposiciones por separado en 
los dos sitios á los diferentes lotes que se 
espresan en el estado unido ai pliego de 
condiciones.

Las proposiciones so recibirán en plie
go cerrado durante la primera media ho
ra señalada páfa la’subast'a; -y 'Sár 
atendidas deberán ir acompañadas de ta 
carta de pago güé'ácredíle háber bOn- 
signadó en la Cajá Sucuráai de 'D'^'ósfti:» 
de la provincia, ó en la^ Depositaflh'dél 
AyüDÍámiétíto de V écla 'sé^n érsjtí5 ele
gido para fa licitación, el ílfez-por''¿léü- 
to del importe del lote ó lotes 'á ij'he’sé
refiere. ......... .

Murcia 19 de Junm de 1865,— P. S ., 
Rafáí'l Carrillo.

Modelo de ■■ prop'oiicion.

D, N. N ., vecino d e .,.., enterado del 
anuncio y ÍDliego de cóndiéiones riéfereíi- 
tes á la subasta del esparto,, de 1Q3 mon
tes comunales dé Yécí'a, HéSeá adípiirir 
la s .....  cargas contenidas en el lote ó lo
tes núm.........  y ofrece por ellas la can
tidad de...... (espresada en letra); próvio
el correspondiente depósito como se aci*é- 
dita por la adjunta carta dé pago.

(Fecha y firma.)

Aíéaldía consiitucional de 
La Boda.

Don -Juan Ramón Escobar, ■primer le- 
■ñi'4t0 de Alcalde de la villa de la 
Roda.

Hago saber: Que efectuada la recti
ficación del amillaramienlo que ha de 
servir, de base para el reparto territorial 
en el próximo,año económico, se hallará 
espuesto al público dlchb Hocumonlo en 
la Secretaría municipal por espacio de 
diez 'dias, á contar desde la Inserción de 
este anuncio en el "Boletin oficial, para 
que los contribuyentes que se orean agra
viados hagan las reclamaciones conve
nientes 6D el precitado término.

La Roda 29 de Junio de 1865.-r-Juan 
Ramón Escobar.— Pedro Onsurbe, Srio.

Alcaldía constitucional dé 
Jorquerá.

Don Gabriel Piqueras, Áloalde constitu- 
cional de la viila de Jorquerá.

;ííago saber: Que terminado e l .repar
timiento de la contribución, tarxitor^l, 
para el próximo año económico de 18é5 
á 1866, se halla puesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por lér- 
tnlhO 'dé ocho dias’, que principiarán á 
contarse desde que este anuncio aparez
ca inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia: lo que se hace público á fin de 
que llegando á noticia de los contribu
yentes, puedan enterarse de las cuotas 
que les ha correspondido, y caso de tener 
derecho á producir queja, lo efectúen 
dentro de dicho término, pues pasado 
este ng 39,pifé 'Ológopa reclamación.

iorqüera 2o dé Junio de 1865.— Ga
briel Piqueras.

Alcaldía cóostiiuciórtal de 
Molinicos.

Don Víctor Roldan, Alcalde constitucional 
de la villa de Molinicos.

Hago saber: Se halla terjginado el 
repartimiento de la coplribuoíon de in  ̂
muebjés, cultivo y ganadería para el añ9 
próximo .económico úé I865:j66. Loa 
contribuyénles en él oorapreníidos po
drán reclamar de agravio por error ó 
mala aplicación del tanto por ciento, á 
cuyo fin estará de manifiesto en esta Se-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



oretaria municipal por término de ocho 
dias, á contar desde !a inserción de este 
anuncio en el Boletin oüoial de la provin- 
oiaj pasados no serán admitidas reclama
ciones.

Mollnicos 28 de Junio de 4865.—Víc
tor Roldan.—P. S. M., Antonio Morales, 
secretario.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

El Alcalde constitucional de Alcadozo

Hace saber. Que concluido el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al tercer año 
económico de 1865 á 1866, se espone ai 
público por término de ocho días, que 
principiarán á contarse desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción del presetne 
anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia, con el objeto de que los contribu
yentes contenidos en el espresado docu
mento, puedan enterarse de sus cuotas y 
reclamar el agravio que pudiera habér
seles inferido en la aplicación del tanto 
por ciento. Trascurrido el mencionado 
plazo no será oida reclamación alguna.

Alcadozo 27 de Junio de 1865.=Pon- 
oíano Alfaro.—P. S .M ., Joaquín Bena- 
vente y Sánchez, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Valdeganga.

JDon León Cebrian y Gómez, Abogado de 
los Tribunales; Nacionales y Alcalde 
constitucional de la villa de.Valdeganga.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo respectiva al año económico de 
1865 á 1866, el Ayuntamiento que pre
sido ha ecordado exponerlo al público 
por término de ocho dias, que principia
rán desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Los interesados que gusten enterarse 
de sus respectivas paitidas, podrán con
currir á estas Salas capitulares de nueve 
á doce por la mañana y de dos á cinco 
de la tarde de cada dia de los expresados; 
advirtiendo que pasado dicho térmiuo no

se oirá reclamación alguna por justa 
que sea.

Valdeganga 29 de Junio de 1865.— 
León Cebrian.—P. A. D. A., Agustín 
Tellez, Srio.

Juzgado de primera ins
tancia de Chinchilla.

Don Miguel Blasco y Usedo, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Chin
chilla y su partido.

Hago saber: Que á virtud de las 
diligencias que por eí Sr. Gobernador 
civil de esta provincia me han sido remi
tidas, me hallo instruyendo causa cri
minal contra varios carboneros á conse
cuencia de los abusos cometidos en los 
montes del término de esta ciudad, cuyos 
carbones y leñas se hallan retenidos á 
disposición de este Juzgado, y en vista 
de lo solicitado por el Sr. Alcalde cons
titucional de esta ciudad, y allanamiento 
del Promotor fiscal, y con el fin de pre
caver los perjuicios que pudieran resul
tar de dichos efectos se procedió á su 
venta en pública licitación en lotes de 
1955 arrobas el carbón, y de 2025 ar
robas la leña, cuya venta no tuvo efec
to por falta de postores.

Y en su consecuencia en vista del 
dictámen Fiscal se acordó en el dia de 
ayer proceder nuevamente á la subasta 
y venta de los carbones y leña de que 
se trata bajo las condiciones siguientes:

1 . * Serán objeto de la subasta 19550 
arrobas de carbón divididas en 591 lotes 
de 50 arrobas cada uno, y en la misma 
forma 20250 arrobas de leña divididas en 
405 lotes de 50 arrobas cada uno, produc
tos que existen depositados en el Teatro 
y montes de esta Ciudad, bajo el tipo 
de 3 rs. 50 cénts. cada una de las pri
meras, y 75 cénts. de las segundas.

2 . * Verificado el remate, el rema
tante obtendrá los productos, próvio re
peso intervenido por una Comisioa del 
Ayuntamiento, llevando nota detallada 
de las arrobas de carbón que obtenga 
basta completar su lote, por la cual en 
su caso, se verificará la liquidación, de
biendo quedar terminada su saca en el 
término de un mes.

o.* En caso de no haber suficiente 
número de arrobas para completar á 
cada uno su lote de ios rematantes, se
rán preferidos los que hicieran las pri

meras proposiciones para obtener el 
completo de él, y si sobraren serán su
bastadas nuevamente cuando lo disponga 
el Juzgado.

4 . * Luego que se haya verificado la 
subasta, cada rematante entregará al 
presidente de ella el 10 p .§  del importo 
de su lote, que será tomado en cuenta 
al verificar la liquidación á que se re
fiere la segunda condición.

5 . * Será de cuenta del rematante ó 
rematantes á prorata los gastos que en 
la subasta se ocasionen.

Se señala para el remate los dias 
dél 20 al 51 de Julio próximo de H  á 
12 de la mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, siendo la subasta de 
viva voz, y quedando rematado cada lo
te en el mejor postor.

Lo que se anuncia al público para 
los que ijuieran interesarse en su ad
quisición; advirtiendo que no será ad
mitida proposición alguna que no cu
bra el tipo de la subasta.

Chinchilla 19 de Junio de 1865.— 
Miguel Blasco y Usedo.—P. S. M., Aaron 
Tornero.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de segunda enseñan
za.— Anuncio.—Está vacante en el Ins
tituto da segunda enseñanza de Tarragona 
la cátedra de Mecánica Industrial, anual 
dotada con el sueldo de 8.000 rs. vn. la 
cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el ari. 208 de ’la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los egerciciosj se 
verificarán en la Universidad de Barce
lona en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Reglamento de l .° d e  Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1 .  ® Ser español.
2 .  ® Tener 24 años de edad.
3 .  ® Haber observado una cunducla 

moral irreprensible.
4. ® Ser Ingeniero industrial mecá

nico, ó Licenciado en la facultad de cien
cias, sección de las fisioo-matematicas.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el térmiao improrogoble de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el

párrafo 4.° del art. 8 .o del mismo Re
glamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Descripción general de los 
motores mas en uso en la industria.

Madrid 9 de Junio de 1865.— El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.—Es 
copia,—Antonio Quilis, Srio. general.

Dirección general de Instrucción pú- 
plica.— Nogociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de las islas Cana
rias, la cátedra de lengua francesa dotada 
con el sueldo de 6.000 rs. vn. anuales, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad de Se
villa en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamenlo de l.o  de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1 .  ® Tener 24 años de edad.
2. ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.® del art. 8.® del mismo Re
glamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el i’Real Consejo de Instruc
ción püplica: Comparación entre la sin- 
táxis castellana y francesa.

Madrid 9 de Junio de 4865.— El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

m mimh.

IMERESAlNTE.

E n  el Establecimiento de 
los señores Serna y Soler, si
tuado en la calle Mayor, nú
mero 3, se hallan de venta 
libros en blanco y rayados y to
da clase de impresiones para 
los Ayuntam ientos.

(DIBaWiiTOindD ©T| álLIBMSiril.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Jim io y Ju lio  que á continuación se espresan.
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Albacete 1865f—Imp. de Sema y Soler, Mayor, 3.

P . 0 . del Catedrático encargado. 
Francisco Blanes.
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